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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA MI, CONSEJO HE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en la ciudad de San 
Sebastian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm 212.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS-

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En consecuencia de lo 
preceptuado en el artículo 18 del 
Real decreto de 26 de Abril próc- 
simo pasado, y como complemento 
del mismo;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien aprobar las adjun
tas instrucciones á los Verificado
res de contador eléctrico, cuya in
serción en la Gaceta de Madrid 
dispondrá V. I. para conocimiento 
•le las autoridades encargadas del 
cumplimiento de aquella Soberana 
disposición, Verificadores y sumi
nistrantes de fluido eléctrico.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Julio de 1901,=Villa- 
nueva.= Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio. 
Instrucciones reglamentarias para 
el servicio de Verificación de los 

contadores de electricidad.

título primero
Del personal de verificaciones 

eléctricas.
Articulo l.° La vigilancia, estu- 

10 y comprobación de los conta- 
ores de electricidad estará á car

go de los Verificadores, entendién- 
Ose por aquellos instrumentos los 

T'e totalicen la energia eléctrica ó 
narhtOr S’rVa Para determi‘ 

enurt‘ 2-0 E1 Ministro de Agri- 
Ob UFa ’ Indsttria > Comercio y 

ras públicas nombrará los Veri

ficadores de contadores de electri
cidad, expidiéndoles el título cor
respondiente.

Si el incremento de la industria 
pi ecisara aumento de Verificado
res en alguna provincia, se incoará 
oportuno expediente, y acreditado 
aquél extremo, se resolverá equi
tativamente, previo informe esta
dístico del Negociado.

Art. 3.° En las poblaciones en 
que haya varios Verificadores se 
dividirá el servicio en zonas de 
equivalente consumo, en número 
igual al de aquellos, que turna
rán por trimestres en su desem
peño.

Art. 4.° Las vacantes que ocur
ran en lo sucesivo se proveerán en 
la forma determinada en el artículo 
11 del Real decreto de 26 de Abril 
del corriente.

Si entre los aspirantes hubiera 
Verificadores de otras provincias, 
se les considerará esta circunstan
cia como mérito preferente entre 
los de análoga carrera, pero con
servando siempre el espíritu que 
informó la citada Soberana dispo
sición.

Art. 5.° Son condiciones indis
pensables para tomar parte en los 
concursos:

1. ° Ser español.
2. ° Tener mas de 23 años de 

edad.
3. ° No haber cesado en otro 

cargo público por motivo justifica
do en expediente.

4. Estar en plena posesión de 
los derechos civiles.

Art. 6.° Los Gobernadores po
drán acordar la suspensión del Ve
rificador en casos extraordinarios 
y urgentes, por resolución motiva
da, dando cuenta á la Dirección 
general. La separación queda re
servada al Ministro de Agricultu
ra, previa formación de expediente 
y audiencia del interesado.

Art. 7.° La Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comer
cio propondrá, mediante la forma
ción de expediente justificativo, el 
cese de los Verificadores que por

y Domingos.

i su avanzada edad ú otro impedi- 
j mento no pudieran desempeñar su 

cargo con la necesaria actividad.
Art. 8.” Los Verificadores po

drán tener ásus órdenes cuantos 
ayudantes y dependientes concep
túen necesarios al mejor servicio- 
Los emolumentos de éstos serán sa
tisfechos por aquellos, aun cuando 
el nombramiento, previa propues
ta del Verificador, corresponde á 
la Dirección de Agricultura, In
dustria y Comercio, que podrá no 
conformarse con la designación, si 
para ello tuviera motivos atendi
bles, que expondrá el proponente.

Cuando la Dirección reciba que
jas que estime pertinentes, llamará 
la atención del Verificador ó acor
dará desde luego la cesantía del 
personal subalterno á que se refie
ran.

Art. 9.° Sin perjuicio de la ac
ción que pudiera corresponder á 
los Tribunales de justicia y á la Ad- | 
ministracion, los Verificadores son 
responsables de las faltas adminis
trativas cometidas por sus Ayu
dantes en el servicio de sus cargos.

Los Verificadores pueden desti
tuir en el acto á sus Ayudantes, 
cuando lo estimen oportuno, dando 
cuenta inmediata á la Dirección de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 10. Para cuantas dudas pue
da originar la aplicación de este 
reglamento ó cualquier otro pre
cepto, los Verificadores podrán di 
rigirse á la Dirección general de 
Agricultura, sea directamente ó 
por conducto de los Gobernadores, 
teniendo para ello en cuenta la 
premura é índole del asunto de que 
se trate.

Art. 11. Los Verificadores serán 
sustituidos provisional ó temporal
mente por el Ayudante mas anti
guo de los que están á sus órdenes. 
Caso de ocurrir la vacante en po
blación donde no exista Ayudante, 
el Gobernador designará persona 
que pueda desempeñar el cargo, 
ínterin se provee reglamentaria
mente.

Art. 12. Como el cargo de Ayu
dante, cual su nombre indica, es el 
de ayudar á los Verificadores en el 
desempeño de su cometido, pero no 
el de reemplazarlas por completo, 
no ejercerán sus funciones sinó en 
la misma localidad en que el Veri
ficador se halle, debiendo este estar 
siempre en condiciones de acudir 
prontamente á la solución de cual
quier entorpecimiento que aquellos 
pudieran encontrar al ejecutar su 
trabajo.

Art. 13. El cargo de Verifica
dor de contadores de electricidad 
es incompatible con todo otro des
tino á cargo del Estado, de la Pro
vincia ó de los Ayuntamientos, que 
por la índole de sus funciones im
ponga al empleado que le sirva 
residencia fija en localidad deter
minada.

También es incompatible con des
tinos y empleos de cualquier clase 
y condición al servicio de las Com
pañías ó establecimientos de elec
tricidad.

TÍTULO II
Dal estudio y aprobación de Labo- 
ratoriosparticular as de electricidad 

y de sistemas de contadores.

CAPÍTULO PRIMERO 

Estudio y aprobación de los Laborato
rios particulares.

Art. 14. Los Laboratorios, para 
ser considerados oficialmente como 
tales, han de obtener la aproba
ción necesaria previamente solici
tada en el Gobierno civil de la 
provincia, que la concederá ó no 
en vista del informe emitido por 
el Verificador de la misma.

Art. 15. Remitida la instancia 
al Verificador, visitará detenida
mente los locales destinados á la 
comprobación de contadores, y es
tudiará con todo esmero los apara
tos de medida y los instrumentos 
necesarios para su previa compro
bación.

Si se trata de un sistema de con
tadores no aprobado, redactará, co
mo resultado de su inspección, un



minucioso informe, haciendo cons
tar el número y clases de instru
mentos destinados á las medicio
nes eléctricas y de los aparatos in
dispensables para comprobarlos, 
sus errores de apreciación, nombre 
de los constructores y juicio cate
górico y fundamentado acerca de si 
es posible ó no efectuar de satis
factorio modo el estudio y verifica
ción de los contadores.

Si el sistema de contadores para 
cuyo estudio ó verificación en el 
Laboratorio se solicita licencia es 
uno de los ya aprobados, se cercio
rará de que los aparatos de medida 
é instrumentos de comprobación 
existentes son los exigidos en el 
informe de aprobación del sistema. |

En virtud de este informe, el 
Gobernador civil de la provincia 
autorizará ó no á los establecimien
tos para efectuar en los Laborato
rios reconocidos la verificación de 
los contadores que aquellos alqui
len ó vendan.

Art. 16. En el reconocimiento 
del Laboratorio procederá el Veri
ficador á la comprobación de los 
aparatos de medida, y terminada 
ésta, y deducidas las constantes y 
errores, que se expresarán en cur
vas ó gráficas, se marcarán los 
voltímetros, amperímetros y demás 
aparatos, haciendo constar el resul
tado en acta duplicada, que firma
rán y conservarán cada una de las 
partes interesadas.

Art. 17. La comprobación de 
los aparatos de medida deberá re
petirse cuando el Verificador ó la 
Empresa ó establecimiento lo juz
guen necesario, devengando única
mente honorarios la primera com 
probación y las que se efectúen á 
petición de las Empresas ó Compa
ñías suministrantes.

Art. 18. En el acto del recono
cimiento del Laboratorio deberán 
presentarse también los voltímetros 
y amperímetros portátiles que ten
gan las Empresas ó establecimien
tos para la verificación de los Con
tadores en el domicilio del consu
midor, así como los que con el mis
mo objeto puedan tener los Verifi
cadores de su propiedad particular 
ó facilitados por el Estado. Unos y 
otros serán sometidos á las mismas 
operaciones de comprobación que 
los anteriormente citados, siendo 
también marcados y determinadas 
sus constantes.

Art. 19. Cuando los vendedores 
ó alquiladores no dispusiesen de los 
medios necesarios para el estudio 
y verificación de los Contadores, 
podrán solicitar que estas operacio 
nes se realicen en cualquier Labo
ratorio autorizado para el sistema 
de que se trate.

Art. 20. Si las Empresas ó esta
blecimientos tuviesen en su Labo
ratorio aparatos de medida, pero 
no los instrumentos necesarios pa
ra su comprobación, podrá decía 
rarse aceptable aquel si en la loca
lidad existiese alguno oficial con 

los instrumentos citados, siempre 
que el Director de la Empresa ó 
establecimiento se conforme por 
escrito con que la verificación de 
sus contadores se efectúe con los 
aparatos de medida, después de 
contrastados en aquél.

Si esta contrastacion fuese he
cha por el personal del Laboratorio 
oficial, percibirá éste los honora
rios asignados al Verificador.

Art. 21. Las Empresas ó esta
blecimientos podrán tener, para la 
verificación de los contadores en el 
domicilio de los abonados, no sólo 
amperímetros y voltímetros portá
tiles con sus correspondientes re
sistencias y shunts, sino cualesquie
ra otro aparato destinado á medir 
la intensidad y el voltaje por sepa
rado ó directamente la energía 
eléctrica, bien sean estos aparatos 
independientes entre si, ó Constitu
yendo las cajas de verificación que 
para este objeto especial expenden 
algunas casas constructoras. De 
igual manera podrán tenerles los 
Verificadores, bien sean de su pro
piedad ó de la del Estado; pero pa
ra ser utilizados precisa previa con
trastacion.

Art. 22. Los aparatos de medi
ciones eléctricas que deben poseer 
los Laboratorios para la verifica- / 
cion de los sistemas de contadores 
hoy aprobados, serán los siguientes.

a) Contadores de tipo motor. 
Corresponden á este tipo los conta
dores aprobados sistemas Thomson, 
Schuckert y Luxsche. Los Labora
torios contendrán los siguientes 
aparatos de mediciones eléctricas:

Uno ó varios amperímetros, cuyo 
límite de intensidad de corriente 
sea el conveniente, según la capa
cidad en amperios de los contado
res que se deban verificar, ó que, 
en su defecto, tengan las coleccio
nes de shunts necesarias para po
der apreciar las medidas con un 
error relativo menor de un Ya Por 
10) de la intensidad de la corriente 
medida.

Uno ó varios voltímetros, cuyo 
limite máximo exceda al voltaje á 
que los contadores vayan á fun
cionar.

Una colección de resistencias 
para obtener corrientes de la in
tensidad necesaria para las diver
sas capacidades de los contadores.

Contendrán además los siguientes 
aparatos de comprobación para el 
contraste de los anteriores de me
dida:

Un buen voltámetro de cobre, 
plata ó zinc.

Una balanza de precisión para 
pesar el eléctrodo.

Papel Buvardparasecar el mismo
Un reloj y un contador de segun

dos.
Un termómetro para las correc

ciones de temperatura.
Un galvanómetro de torsión con 

sus colecciones de resistencia y de
rivaciones.

Un patrón de resistencia.

Un patrón de fuerza electromo
triz.

6) Contadores de tipo péndulo. 
Corresponden á este tipo los con
tadores amper-hora y wat-hora del 
sistema Aron.

Los Laboratorios destinados á la 
verificación de los wat-hora con
tendrán los mismos aparatos de 
medida y comprobación del pár
rafo «).

Los destinados á la verificación 
de los amper-hora, contendrán:

Uno ó varios amperímetros.
Una colección de resistencias.
Un voltámetro.
Una balanza de precisión.
Papel Buvard.
Un reloj y un contador de se

gundos.
Un termómetro.
c) Contadores de corrientes al

ternativas.
Los Laboratorios contendrán los 

siguientes aparatos de medida:
Un voltímetro que sirva indife

rentemente para corrientes conti
nuas y alternativas.

Un amperímetro en iguales con
diciones.

Los aparatos de comprobación 
serán los expresados en el párrafo a).

También podrán tener un conta
dor que sirva indiferentemente pa
ra corrientes continuas y alterna
tivas, y los aparatos necesarios para 
su verificación empleando las pri
meras.

Art. 23. El Verificador procede
rá á la comprobación de los apara
tos de medida, empleando los ins
trumentos antes citados y siguiendo 
un procedimiento cualquiera délos 
que para tal fin pueden emplearse 
según las leyes generales de la 
electrotenia.

Art. 24. Si las Empresas ó esta
blecimientos dedicados á la venta 
ó alquiler de contadores poseyesen, 
en vez de los aparatos de medida 
enumerados en el art. 22, otros dis
tintos construidos con fines análo
gos, como watimetros, potencióme
tros , galvanómetros universales, 
etc., el Verificador exigirá la Me
moria explicativa de su empleo 
que acompañan siempre las casas 
constructoras; examinará los apa
ratos y ejecutará con ellos y por 
medio de los instrumentos de com
probación los experimentos y prue
bas necesarios para ver si puede ó 
no ser admitido como aparato de 
medida, y en caso afirmativo, pro
cederá á su comprobación y deter
minación de sus constantes, mar
cándoles y levantando el acta cor
respondiente.

CAPÍTULO II.

Del estudio y aprobación de los siste
mas de contadores eléctricos.

Art. 25. Todo sistema de con
tadores de electricidad que se ofrez- 

I ca al público habrá de sujetarse á 
la previa aprobación del Gobierno, 
con sujeción á lo preceptuado en 
el art. 4.° del Real decreto de 26 de 
Abril.

Los interesados acompañarán á 
su instancia las Memorias y los 
planos especificados en el citado 
articulo y expresarán el Laborato
rio en que el estudio y experien
cias hayan de realizarse, para las 
cuales facilitarán los contadores 
que sean necesarios.

Art. 26. El Verificador estudia
rá detenidamente la Memoria y 
planos recibidos, ejecutará con los 
contadores las experiencias que 
mas adelante se detallan, y en vista 
de su resultado, redactará informe, 
dividido en cuatro partes, com
prendiendo respectivamente:

a) Dictámen técnico sobre la 
teoria en que esté fundamentado 
el aparato y sobre los diversos pun
tos comprendidos en la Memoria.

b) Informe sobre las condicio
nes mecánicas, eléctricas y de 
construcción del aparato, deducido 
de su atento estudio y de las expe
riencias necesarias.

c) Relación de las pruebas á que 
el contador haya sido sometido 
como tal aparato de medida; y

d) Resumen general de todo lo 
expuesto, y propuesta de admisión 
ó exclusión del sistema para el ser
vicio del público.

Art. 27. En la parte a) de su 
informe expondrá con claridad si 
el funcionamiento del aparato y las 
precauciones tomadas para dismi
nuir las causas de error ó pertur
bación están basadas en las leyes 
generales de la electrotécnia; exa
minará punto por punto cada una 
de las ideas expuestas en la Memo
ria, expresando y razonando su 
criterio de acuerdo ó en contrapo
sición con las mismas, indicará las 
ventajas é inconvenientes que del 
estudio hecho aparezcan á favor ó 
en contra del sistema, y deducirá 
la marcha de las experiencias que 
luego ha de ejecutar con el apara
to para comprobarlas.

( Continuará.)

GOBIERNO CIVIL
Minas.

Don Felipe Romero Donallo, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Juan José Arroyo Ontoria, vecino 
de esta ciudad, en el dia 15 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
«La Herrera», en término del pue
blo de Los Jnarros, Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Juarros, sitio lla
mado Conejeras, lindante alN-con 
Vallejo-seco, S. Ahedo bajero, K 
Campo vidrial y O. Vallejo-seco, 
designando las nueve pertenencias 
que solicita en la forma siguiente. 
Se tendrá por punto de partida e 
sitio más elevado del cerro de la8 
Conejeras y en dirección N. 86 
medirán 150 metros colocándose -l 
primera estaca, al E. 150 la segul1 
da, al S. 300 la tercera, al 0. 30f11



Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. ‘24 de la misma ley, les para
rá perjuicio.

Burgos 28 de Julio de 19 )1.
F ■ i_>e Rom or j I o.ialio.

Go-

Go-
Don

Don Felipe Romero Donallo, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go- 

bierdo se ha presentado por Don 
Juan José Arroyo Ontoria, vecino 
de esta ciudad, en el dia 22 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de carbón de piedra con el 
nombre de aMoisés», en término del 
pueblo de Sunta Cruz de Juarros, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
los Riscos de la Fragua, lindante al 
N. con el cerro, al 8. la Hontana, 
por E. Lain y al O. el pueblo de 
Cabañas, designando las nueve per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida el fisco del centro y desde 
él se medirán 100 metros en direc
ción al N. donde se colocará la pri
mera estaca, al E. 150 la segunda, 
al 8. 300 la tercera, al O. 300 la 
cuarta, al N. 300 la quinta y de esta 
al punto de partida 150 metros, 
quedando cerrado el perímetro.

D. Felipe Romero Donallo, Go
bernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Juan José Arroyo Ontoria, vecino 
de esta ciudad, en el dia 15 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de carbón de piedra con el 
nombre de «La Hullera», en térmi
no del pueblo de Los Juarros, Ayun
tamiento de Santa Cruz de Juarros, 
sitio llamado Peñas-quebradas, lin
dante alN. con Orcajo de Matalin- 
do, al 8. Cuesta-mala, E. Era pas
tores y O. Retogino, designando las 
doce pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por pun
to de partida el peñasco del centro 
de Peñas-quebradas llamado Cues
ta-mala, por encima del cual y en 
dirección O. á distancia de veinti
séis metros se encuentra una esca- 
vacion, desde la cual en dirección 
N. se medirán 200 metros colocan
do la primera estaca, al E. 100 la 
segunda, al 8. 40 ) la tercera, al O. 
300 la cuarta, al N. 400 la quinta y 
de esta al punto de partida 200 me
tros, quedando cerrado el peri
metro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponérselo haga por escrito en este

Don Felipe Romero Donallo, Go
bernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Juan José Arroyo Ontoria, vecino 
de esta ciudad, en el dia 15 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de carbón de piedra con el 
nombre de uRafaelito», en término 
del pueblo de Pineda de la Sierra, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
Royales, lindante al N. Vallejo del 
Rey, 8. Chaparral, E. Vallegrande 
y 0. Arroyo de Tormantos, desig
nando las seis pertenencias que so
licita en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida un car- 
cabo á la orilla del arroyo de Tor
mantos colocando alli la primera 
estaca, al N. 120 metros la segunda, 
al E. 250 la tercera, al S. ‘240 la 
cuarta, al O. 250 la quinta, al N., 120 
hasta llegar á la primera, quedan
do cerrado el perimetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la mi
na, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 26 de Julio de 1901.
Felipe Romero Donallo.

de Junta de Juarros, Ayuntamiento 
de Santa Gruz de Juarros, sitio lla
mado Ascobar, lindante al N. con 
los Almaraños, al E. Collado ma
yor, 8. tenada de Matanzo y O. la 
Chorrera, designando las nueve 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida el peñasco de la Chorre
ra y de él se medirán en dirección 
O. 150 metros colocando la prime
ra estaca, al N. 150 la segunda, al 
E. 300 la tercera, al 8. 300 la cuar
ta, al O. 300 la quinta y de esta á 
la primera estaca 150 metros, que
dando cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
di ciclo de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el artí
culo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el Bo
letín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la mi
na, para que si alguna persona tie
ne que oponerse lo haga por escri
to en este Gobierno en el improrro
gable término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 26 de Julio de 1901.
Felipe Romero Donallo

D. Felipe Romero Donallo, 
bernador de esta provincia,

Hago saber: que en este 
bierno se ha presentado por
Juan José Arroyo Ontoria, vecino 
de esta ciudad, en el dia 15 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de carbón de piedra con el 
nombre de "Negrita», en término 
del pueblo de la Junta de Juarros, 
Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Juarros, sitio llamado Tormantos, 
lindante al N. con arroyo Almada- 
ños, 8. Collado mayor, E. arroyo 
Canalego y O. el Escobar, desig
nando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el Cer
ro de Tormantos en su ángulo NE. 
colocando alli la pimera estaca, de 
esta al 8. 403 metros la segunda, al 
O. 300 la tercera, al N. 400 la cuar
ta y de esta 300 metros al punto 
de partida, quedando cerrado el 
perimetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 26 de Julio de 1901.
Felipe Romero Donallo.

Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que transcurridos, según , 
el art. 21 déla misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 26 de Julio de 1901.
Felipe Romero Donallo.

arta, al N. 300 la quinta y de es- 
Uii E. 150 metros al sitio de par
ida, quedando cerrado el peri- 
ietro.
y admitido dicho registro por 

cretodeeste dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
dé la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguiiíi persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrrogable 
término de sesenta-días; en la inte
ligencia de que transcurridos, se
gún el art. 24 de de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 26 de Julio de 1901.
Felipe Romero Donallo.

D. Felipe Romero Donallo, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Juan José Arroyo Ontoria, vecino 
de esta ciudad, en el dia 15 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
“Deseada», en término del pueblo

SERVICIO AGRONÓMICO.

Circular.
Enfermos la mayor parte de los 

viñedos de la provincia, procede, 
si hemos de recomendar algún plan 
curativo, diagnosticar el padeci
miento con precisión y acierto.

Corrían los años del pasado si
glo, 1888 y 1889, en los que hizo su 
aparición en los viñedos de esta y 
otras provincias el Mildew ó Pero- 
nospora viticola de Bary, dando 
ocasión su estudio á descubrir en 
los mismos viñedos otras enferme
dades criptogámicas que, como la 
Antracnosis, el Black Rot y toda la 
serie de Rots, que no son en último 
término mas que variedades del 
mismo género, amenazaban la des
trucción inmediata de nuestras vi
des, que, aunque no muchas, son 
en la provincia de 39 á 40.000 hec
táreas, que dan una cifra de 273 á 
280.000.000 de cepas, que produ
cen una cosecha media anual de 
1.065.000 á 1.400.000 hectólitros, 
que al solo precio de 10 pesetas 
uno, dan 10.650.000 á 14.000.000 
de pesetas, cantidad que merece la 
pena de mirar con predilección é 
interés este cultivo; y asi debieron 
comprenderlo la mayoría de nues
tros viñadores, puesto que se apres
taron con decisión á la defensa y 
ataque de las criptógamas, hasta 
que lograron vencerlas, con dos ó 
tres años de constantes trabajos, 
en que sus efectos fueron tan poco 
sensibles, que hicieron abandonar 
confiados los cuidados periódicos 
que á las viñas se prodigaban.

El efecto de los cuidados por 
una parte, y por otra la falta de 
condiciones meteorológicas apro
piadas al desarrollo y vegetación 
de las criptógamas, hizo creer que 
habían abandonado nuestros cam
pos, y descuidamos mucho mas, si 
es posible, el esmerado cultivo y 
cuantas medidas preventivas se 
habían aconsejado por la ciencia.

A acusarnos de confiados ha ve
nido la manifestación criptogámi- 
ca del presente año, que habiendo 
permanecido latente, hoy se pre
senta á favor de condiciones me-



ANUNCIOS PARTICULARES.

En la tienda de ultramarinos,co-

CUMISION PROVINCIAL
Perdón de contribuciones.

Los Ayuntamientos de Fuente- 
hsendo, Nebreda y Villarcayo han 
instruido los oportunos expedientes 
en solicitud de perdón de la contri- 
bucion territorial por pérdidas de

Acordeón.
Se vende uno de doble teclado 

con combinación de cinco tonos 
muy apropósito para acompañar 
Misas y demás cánticos de iglesia 

i Al que le compre se le regalará un 
! método completo de música de di- 
j cho instrumento. Dará razón y de

más pormenores Enrique G. Arija 
calle de Sombrerería, número 6 
tienda. < Q ’
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ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Pampliega.

Habiéndose verificado por los in
dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general de toda la ganade
ría existente en este término mu
nicipal, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este mu
nicipio la relación de la misma por 
termino de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
con objeto de admitir las reclama
ciones de agravios que se promue
van por los contribuyentes, pues 
pasado dicho término serán des
echadas las que se presenten.

Pampliega 30 de Julio de 1901. 
=E1 Alcalde, Ireneo Lafont.

teorológicas favorables, imponente 
como nunca y con gran fuerza di
fusiva de propagación, debido á la 
cantidad favorecida por el descui
dado cultivo que damos á la vid, 
donde el empleo de los abonos or
gánicos, el sistema de poda y de 
plantaciones y el absoluto abando
no de las operaciones ó labores se
cundarias para favorecer la aire
ación, soleo y acción de la luz 
sobre la planta, son otras tantas 
circunstancias abonadas, no solo 
para el fitoparas}tismo, si que tam
bién para el zooparasitismo, del 
que también nos hallamos invadi
dos en algunos puntos de la pro
vincia.'

De lo expuesto se deduce, sin 
grandes esfuerzos de imaginación, 
que la enfermedad que hoy ataca 
nuestros viñedos es el fitoparasitis- 
mo en general, del que se ha ma
nifestado mas especialmente el 
Mildew ó Peronospora vitícola de 
aiy, la que como sus congéneres 

se ataca con las disoluciones cono
cidas cupro-cálcicas á la dósis de 
cuatro kilogramos de sulfato de 
cobre, seis de cal crasa en 100 li
tros de agua, con la que se rocía 
las vides por medio de aparatos 
pulverizadores ó escobilla, que en 
su aspersión simule una lluvia ar
tificial lo mas menuda posible.

. Cuando la invasión ó manifesta
ción no sea muy intensa, bastarán 
dos kilogramos de sulfato con cua
tro de cal en los 100 litros de agua 
ya dichos.

Lo avanzado de la estación, y por 
lo tanto el estado del fruto, no debe 
ser un óbice para la sulfatación 
máxime cuando se trata, como su
cede en la actualidad, en muchos 
casos de salvar la planta.

De este ataque de fitoparasi tismo 
ha de quedar la planta que no mue
la en muy mal estado y predispues
ta, como consecuencia, al zoopara- 
sitismo, del que es el mas terrible 
la Filoxera, puesto que en periodo 
de fres á cuatro años mata la plan
ta, y como desgraciadamente ha 
hecho su aparición también en al
gunas comarcas, se precisa prepa- ¡ 
ramos para no experimentar los ■ 
efectos de la terrible crisis que ha
bría de desarrollarse si, como en 
otras provincias, nos sorprendiera 
su invasión, y puesto que para des
truir el viñedo total de la provin
cia necesitaría un periodo de tiem
po de diez á doce años, los debe
mos aprovechar para reponer nues
tros viñedos con vides indemnes ó 
resistentes al insecto parásito.

Burgos 31 de Julio de 1901 =E1 
Ingeniero Jefe, Manuel Garcia.

Alcaldía de Hontanas.
. Hallándose terminado el apén- 

! dice al am llaramiento de este dis
trito, que ha de servir de base para 
la formación del reparto de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana 

i del año 1902, queda expuesto al
¡ publico en la Secretaria de este 
| Ayuntamiento por término de 15 
i días, á fin de que los interesados 

puedan examinarle y hacer las re
clamaciones que crean proceden
tes.

Hontanas 28 de Julio de 1901.= 
El Alcalde, Casimiro Martínez.

J^ual anuncio hace el Alcalde de 
Villalba de Duero.

Villarcayo
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,
Hago saber: Que el dia 24 de 

Agosto próximo, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta, sin 
sujeción á tipo, de un crédito hipo
tecario por cantidad de 1251 pese
tas de principal é intereses de un 
seis por 100 anual, cuyo préstamo 
hizo D.e Juliana Antuñano Zorrilla, 
cuyo segundo apellido resulta ser 
Alonso, vecina de Medina de Po
mar, á D. José Trigue y Ruiz y su 
mujer D." Ana Mazon y Ruiz ve
cinos de dicho Medina, y á’cuya 
seguridad hipotecaron una casa 
sita en dicha ciudad de Medina de
Pomar y su calle Nueva, señalada 
con el número 10, según resulta 
ce la escritura pública otorgada

■ ; con fecha 30 de Mayo de 1879 ante 
I el Notario que fué de la referida 
i ciudad D. Celedonio Amézaga, y 
¡ cuyo crédito ha sido embargado á I 

la mencionada Juliana para pago 
de las costas que la fueron impues
tas en causa que en este Juzgado 
se la ha seguido sobre hurto.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente cé- 

¡ dula personal y de la cantidad de 
91 pesetas que han de depositar en 
el acto para tomar parte en la su
basta, siendo los gastos del otorga
miento de escritura de cuenta del 
comprador.
. Dado en Villarcayo á 26 de Ju

bo de 19)1.=Pedro Maria de Cas
tro. = por su mandado, Lie. Luis 
Díaz Calderón.

1 n°cida P°r el nombre ¿le La Santos, 
se venden:

Garbanzos buenos, á 6 reales ce
lemín.

Idem superiores, á 7 id.
Titos id., á 5 id.
Paja de maiz, á 6 reales arroba, 
Chocolates de todos los números 

usuales, con rebaja de precio.
Cribas de todos los tamaños y ¡ 

telas metálicas y de seda.
Además encontrarán todo lo con

cerniente al ramo de ultramarinos.
El que no quiera el género á la 

medida, se le venderá por el peso 
que marca la ley.

Calle de los Herreros, Burgos.
_______  2-6

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ,

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales.) 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
inglesinas de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 1

Imprenta de la Diputación Provdcial.

cosecha á consecuencia de las tor
mentas ocurridas en sus campos 
los dias 5 de Junio último y 27, 28 
y 30 del mismo respectivamente; 
y como según lo dispuesto por el 
Reglamento para elrepartimiento y 
administración de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
de 30 de Septiembre de 1885, el 
importe del perdón que en su caso 
haya de concederse á los pueblos 
reclamantes será, como la ley pre
viene, á mas repartir entre los de
más pueblos de la provincia en el 
siguiente año: esta Comisión pro
vincial, en sesión de 20 del corrien
te, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
insertare! presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
conocimiento de los demás pueblos 
y que éstos puedan exponer acer
ca de la exactitud é importancia 
de la calamidad lo que se les ofrez
ca y parezca, dé conformidad con 
lo proscrito en dicho Reglamento.

Burgos 24 de Julio de 1901.—El
Vicepresidente, Francisco Diez.— 
P. A. D. L. C. P.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

FHUroWjUDHrEr

RELOJERIA
en todos los sistenia8 

=r”dlto^i reC‘”” » ■ 

mas eficaz que la^xn^0®611^0 
es la normare foRTenCÍa'Es:

Puede ofrecer „1 pübilc” T,» 
Para torres, casas consistor °Jí 
eonventos, con todos los acc± 
como son: eampanro, == •« 
leras, etc. Pieles, es

Esta casa cuenta además llenes y personal p,ra hac*"J 

clase de reparaciones: pasan á í 
Pueblos qile ío pretendan sin m° 
Que recibirán oficio de ¿ a,®Í 
des. respectivos, sin queporet» 
exija remuneración algL °S* 
se dice en los catálogos '

gratis áquieX^daSere 

ste es buen recurso para Qllf 
idSadydetamÍent0Sn° ten^ece- 

sidad de entregar sus relojes í 
cualquiera aficionado anibulj 
que, careciendo de todo elemerj 
lejos de componer, inutiliza. ' 

¿Queréis adquirir nuevos relojes 
o hacer reformas en los adquiridos? 
irigirse á Villanueva,relojero, Es- 

polon, frente á_la^Diputacion, i 

Magníficas colecciones de Pue- 
ff°s artificiales para fiestas de 
pueblos y . barrios, elaboradas con 
odo esmero y dispuestas para dis

parar sin peligro alguno por cual- 
quiera persona.

Para pedidos, catálogos é ins
trucciones, dirigirse á Pió Azagra, 
Miranda de Ebro. g—8

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Junta de San Martin de Losa.

-7.a Zona de la Capital.
Desde este dia queda abierto el 

primer periodo voluntario de la 
cobranza ordinaria por los diver- 
SOS conceptos de contribución, cor- 
respondiente al tercer trimestre 
del año actual; pudiendo los con
tribuyentes satisfacer sus respec
tivas cuotas durante todo el mes de 
Agosto, bien á domicilio cuando 
pasen á él mis Auxiliares, bien en 
el local, donde se halla establecida 
la oficina de esta Recaudación, San 
Juan, 78, planta baja.

. Lo que hago Público para cono
cimiento de los interesados.

Burgos l.° de Agosto de 1901.= 
El Recaudador, Enrique Gil-Del 
gado.


